
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00648-00 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento como quiera que no se cumplen los 

presupuestos del artículo 293 del C.G.P.  y numeral 4° articulo 291 ejusdem, habida 

cuenta que de las constancias de notificación aportadas no se desprende lo que 

señala las citadas normas, razón por la que el extremo actor debe realizar los trámites 

de notificación en debida forma de conformidad a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

respecto de la dirección señala en el escrito de demanda. 

 

Agotado lo anterior y si los mismos no son efectivos conforme lo indica los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. proceda a realizar la notificación conforme a la citada 

norma en el lugar donde se encuentra el inmueble objeto de reivindicación.   

  

NOTIFÍQUESE,  (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

108 

 

Hoy __6__de diciembre de 2022 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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